
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación por pago. 

 Salida. Sin sentencia. 

Ejecutivo hipotecario. 54001400300120210060500 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud elevada por el 

representante de la parte demandante,; el Juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por 

pago de las costas y de la obligación contenida en el pagaré número 52727. 

 Cancélense las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del c.g.p. 

Archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase  
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